
 
 
 
 
 

RESOLUCION No. EPA-RES-00791-2025  DE martes, 25 de noviembre de 2025 
 

“Por medio de la cual se realiza un Traslado en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena para la 

Vigencia fiscal de 2025”. 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA, 
En uso de sus facultades legales y, en especial, las conferidas en los Acuerdos expedidos por el 
Consejo Directivo No. 086 de 2010, artículo 32, y N°154 de 2018, y Acuerdo 044 de 1998, Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 352 de la Constitución Política dispone que la ley orgánica del presupuesto regulará 
lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de 
la Nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel 
administrativo, y su coordinación con el plan nacional de desarrollo. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, compilado 
mediante el Decreto 111 de 1996 y el Acuerdo Distrital No 044 de 1998, contemplan la posibilidad 
de modificar el presupuesto de ingresos, gastos de funcionamiento e inversión, de un organismo 
o entidad en el transcurso de la vigencia correspondiente. 
 
Que el Concejo Distrital   de Cartagena, mediante Acuerdo No. 169 del 11 de Diciembre de 2024, 
aprobó el presupuesto de rentas, recursos de capital, recursos de fondos especiales y 
establecimientos públicos, servicio a la deuda e inversiones para la vigencia fiscal del 1 de enero 
al 31 de Diciembre de 2024 del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, en el cual se 
asigna partida global del presupuesto asignada al Establecimiento Publico Ambiental de 
Cartagena -EPA Cartagena para la vigencia fiscal de 2025.  
 
Que la Alcaldía Mayor de Cartagena, expidió Decreto No. 1969 de 27 de Diciembre de 2024, por 
medio del cual se liquida el presupuesto de rentas, recursos de capital, recursos de fondos 
especiales y establecimientos públicos, así como los gastos de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversiones para la vigencia fiscal 2025 del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
incluyendo la partida asignada al Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena -EPA 
Cartagena para la vigencia fiscal 2025. 

 
Que las normas orgánicas del presupuesto contenida en el Decreto Ley 111 de 1996, contemplan 
la posibilidad de modificar el presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de un organismo o 
entidad en el transcurso de la vigencia correspondiente. 
 
Que a través del Acuerdo No. 201 de 07 de enero de 2025 del Consejo Directivo de la entidad, 
aprobó el presupuesto de rentas y recursos de capital, apropiaciones de funcionamiento e 
inversión de la entidad para vigencia fiscal 2025. 
 
Que concomitante con ello, la Alcaldía mayor de Cartagena, expidió Decreto No. 1307 de  20 de 
mayo de 2025, mediante el cual se liquida e incorpora de los recursos aprobados al Sistema de 
Presupuesto Distrital y de entidades descentralizadas, en la vigencia fiscal 2025, 
correspondiéndole al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena la suma de CATORCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS M-CTE ($14.667.180.232,4) 

 
Que a través del Acuerdo No. 205 de 24 de Junio de 2025, el Consejo Directivo del Establecimiento 
Público Ambiental, aprobó de forma unánime la incorporación de los excedentes al Presupuesto 
de Rentas, Recursos de Capital, y el Presupuesto de Inversión del Establecimiento Público 
Ambiental EPA Cartagena para la vigencia fiscal 2025. 
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Que en el artículo decimo segundo del precitado acuerdo se le otorgan facultades al Director 
General para que por Resolución realice las modificaciones al Presupuesto de la vigencia 2025, 
en lo referente a traslados presupuestales que resulten necesarios para el cumplimiento de los 
funciones, planes y metas de la entidad. 

 
Que, revisado los saldos de apropiación presupuestal en los rubros de Gastos de Funcionamiento 
de la presente vigencia fiscal, se evidencia que al interior de algunos de estos no existen los saldos 
necesarios para cubrir las necesidades existentes en la entidad, por lo que debe ser fortalecidos 
con la finalidad de adelantar actividades necesarias para el cumplimiento de las actividades 
administrativas y de gestión de la entidad, por otro lado se han identificado rubros que tiene saldo 
suficiente para cumplir con su funcionalidad por lo que es viable su contracrédito. 

 
Que, en virtud de lo anterior,  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDÍTASE en su capacidad presupuestal los rubros de gastos 
de funcionamiento en cuantía de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE ($257.932.170), de 
conformidad al siguiente detalle. 

 
Contracrédito 

 

 

 

 

Código Ccpet Nombre del Rubro Presupuestal Cpc-Dane Fuente valor  

2.1.1.01.01.001.01-
0001 SUELDO BASICO No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

86.000.000 

2.1.1.01.01.001.06-
0003 PRIMA DE SERVICIO No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

34.640.816 

2.1.1.01.01.001.07-
0004 

BONIFICACION POR SERVICIOS 
PRESTADOS No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

12.576.068 

2.1.1.01.03.001.01-
001-0014 VACACIONES No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

36.663.961 

2.1.1.01.03.001.02-
0016 INDEMNIZACION POR VACACIONES No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

50.812.006 

2.1.1.01.03.001.03-
0017 

BONIFICACION ESPECIAL DE 
RECREACION No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

6.955.058 

2.1.2.02.01.004-
0081 

PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES 
DE SOFTWARE 

47214 - Cámaras de 
video 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

5.000.000 

2.1.2.02.02.006-
0028 

COMERCIO Y DISTRIBUCION, 
ALOJAMIENTO, SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS, 
SERVICIOS DE TRANSPORTE, Y 
SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

69112 - Servicios de 
distribución de 
electricidad (por 
cuenta propia) 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

7.280.000 

2.1.2.02.02.008-
0034 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION  

83990 - Otros 
servicios 
profesionales, 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 

700.000 
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técnicos y 
empresariales n.c.p. 

LIBRE 
DESTINACIÓN 

2.1.2.02.02.008-
0035 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION  

85999 - Otros 
servicios de apoyo 
n.c.p. 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

467.443 

2.1.2.02.02.009-
0037 

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, 
SOCIALES Y PERSONALES 

93121 - Servicios 
médicos generales 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

6.120.962 

2.1.2.02.02.010-
0038 

VIATICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN 
COMISION No Aplica 

1.2.1.0.00 - 
INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACIÓN 

10.715.856 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 257.932.170 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con base a los recursos contracreditados en el artículo anterior, 
acredítense los rubros del presupuesto de funcionamiento en cuantía de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA 
PESOS M/CTE ($257.932.170), de conformidad al siguiente detalle. 
 

Crédito 
 

 

 

 

Código Ccpet Nombre del Rubro Presupuestal Cpc-Dane Fuente valor  

2.1.1.01.03.020-
0018 

ESTIMULOS A LOS EMPLEADOS 
DEL ESTADO No Aplica 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

126.781.000 

2.1.2.02.01.003-
0106 

OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

3526111 - Productos 
farmacéuticos, para uso humano 
(aparato digestivo y metabólico) 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

1.250.000 

2.1.2.02.01.003-
0107 

OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

3899998 - Artículos n.c.p. para 
escritorio y oficina 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

35.958.000 

2.1.2.02.01.004-
0108 

PRODUCTOS METALICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

4912996 - Partes y accesorios n 
c p para vehículos automotores 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

47.400.000 

2.1.2.02.02.008-
0032 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION  

84190 - Otros servicios de 
telecomunicaciones 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

13.274.260 

2.1.2.02.02.008-
0036 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION  

8711099 - Servicio de 
mantenimiento y reparación de 
otros productos metálicos 
elaborados n.c.p. 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

32.268.910 

2.1.3.07.03.013-
0001 

AFILIACIÓN RIESGOS 
LABORALES CONTRATISTAS 
GRADO IV Y V 

No Aplica 
1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACIÓN 

1.000.000 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
257.932.170 

 
 

ARTICULO TERCERO: Envíese copia de la presente Resolución a la Subdirección Administrativa 
y Financiera, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la entidad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno conforme al Art. 75 de 
la ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su publicación.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

 
MAURICIO JAVIER RODRIGUEZ GOMEZ 

Director General 
 

 
 
VoBo: Carlos Triviño Montes 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 
VoBo Sandra De La Rosa Montoya 
Sub Administrativa y Financiera  
 

 
Proyectó: Verónica Villafañe M  
Abogada Asesora SAF  
 

Mobile User


